
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
lE’axts ©.ficial

Liüm’ii'iÀ fia cwisHB DE Bsisrws''

SS. MM. el Rey y su Au- , 
guata Madre y Real Familia ' 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Gacela del 16 de Abril de 1906.) i

NúM.838. |

(¡oÉiw civil de id provincifl. ¡
Negociado 3.’.—Gaza.

ClSCULAR NÚM. 63.

Con objeto de que las prescrip
ciones de la ley de Caza de 16 de 
Mayo de 1902 y Reglamento para 
su aplicación, tengandebido cum
plimiento y con especialidad en la 
época presente en que las codor
nices verifican su entrada en la 
Península, y son perseguidas por 
cazadores furtivos que so valen 
de redes y otros engaños para 
destruirías, impidiendo la pro- i 
creación de ave tan especial; 
he resuelto recordar á los señores 
Alcaldes de la provincia y demás 
dependientes de mi autoridad la 
Circular publicada en esto pe
riódico oficial correspondiente al 
día 14 de Febrero último, y en
carecer á los mismos la necesi
dad do que con toda su activi
dad y celo secunden la acción 
de la Guardia civil, persiguiendo 
con energía á los infractores de 
las disposiciones vigentes y for
mulando ante los Tribunales las 
oportunas denuncias,

Al propio tiempo y siendo in
numerables los perjuicios que 
originan los pescadores que en 
este tiempo de veda usan redes 
sujetas al cauce y de mallas cu
yas dimensiones son menores que 
las permitidas por la ley, espara- 
beles, nasas,, buitrones y otros 
artefactos por el estilo; encargo 
á las mencionadas autoridades la 
mayor vigilancia en los ríos, no 
sólo no permitiendo el ejercicio 
de la pesca, á no ser la de caña ó 
anzuelo que está por la ley auto
rizada en todo tiempo, sino tam
bien impidiendo la circulación 

y venta de la que proceda de 
agua dulce desde 1.® de Marzo al 
31 de Julio,período de tiempo que 
con arreglo al Real decreto de 15 
de Noviembre de 1895 dura la 
veda.

Espero por tanto el mayor celo 
por parte de las autoridades en el 
cumplimiento de este importante 
servicio.

Valladolid 15 de Abril de 1905.
f/ Gobernador, 

^ipótita Cisis.

Núm. 839.

Negociado 3.®
Circular núm. 64.

Llamo la atención á los señores 
Alcaldes de la provincia acerca de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de siete del corrien
te, inserta en el Boletín Oficial 
correspondiente al día de ayer, 
relativa á la pretensión formula
da por la representación legal del 
Patronato Real para la represión 
do la trata de Blancas; y reco
miendo á las Corporaciones mu
nicipales tengan en cuenta la 
parte dispositiva de la misma, y 
especialmente en lo que se refiere 
á dedicar por este año á tan hu
manitaria Institución las canti
dades de que puedan disponer con 
cargo al fondo de imprevistos.

Valladolid 15do A.bril de 1905.
£/ Gobernador, 

^ipílito tos. ■

iliíismmm
MINISTERIO DE U GOBERNACION.

REAL ORDEN

Vistas las distintas instancias \ 
dirigidas à este Ministerio por la ! 
Junta Central del Cuerpo y va- i 
ríos Contadores de fondos provin- i 
ciales y municipales interesando 
que, como acto de perfecta equi
dad y justicia, se les reconozca

el mismo derecho á disfrutar 
quinquenios que tienen hoy los 
Secretarios de las Diputaciones 
provinciales y otros funcionarios 
de la Administración Central y 
local:

Considerando que la petición 
de los recurrentes responde á un 
espíritu de estricta legalidad, 
que no es posible negar, proce
diendo, por tanto, su reconoci
miento, no sólo por equidad sino 
también por acreditada justicia, 
toda vez que, además de los fun
damentos expuestos en la deman
da, existen mandatos terminan
tes de ley que lo abonan y justi
fican, aconsejando y hasta impo
niendo resolución favorable al 
acuerdo:

Considerando que por repeti
das disposiciones de la Adminis
tración Contral, entre otras, por 
el art. 3.® del Real decreto de 3 
de Mayo de 1892, se autorizaba 
á las Diputaciones para conceder á 
los Secretarios y Contadores el 
aumento de 1.000 pesetas cada 
diez años, estableciéndose de ese 
modo los quinquenios naturales 
y procedentes, admitidos y san
cionados de antiguo en nuestra 
legislación cuando se trata de 
cargos que tienen sueldo fijo y 
determinado; encontrándose, por 
tanto, los funcionarios que los 
desempeñan privados de ascensos 
naturales y periódicos que mejo
ren su situación y sirvan de estí
mulo y de reguladores para los 
derechos pasivos, beneficio del 
que no participan los Contadores 
provinciales y municipales^ des
poseídos de las ventajas que dis
frutan los demás funcionarios 
públicos:

Considerando que, no obstante 
la analogía entre el reglamento 
de Secretarios de Diputaciones y 
el de Contadores de fondos pro
vinciales y municipales, confec- i 
clonados por la misma Comisión = 
redactora y aprobados por el mis- ! 
mo Real decreto de 11 de Diciera- ; 
bre de 1900, existe manifiesta y . 
fundamental contradicción entre ; 
el art. 31 del relativo á los Secre- ; 
tarios referidos, que establece en 
forma terminante, preceptiva y 
obligatoria los aumentos de 500 
pesetas quinquenales, mientras 
que el art. 46 del reglamento de 
la misma fecha para Contadores

provinciales y municipales deja 
igual atención, de perfecta justi
cia ó indudable equidad, de man
tenerse la anterior á la libre eje- 

, cucion de las Corporaciones, sin 
! carácter obligatorio y preceptivo, 
j como se mantiene en los demás 

casos; y
| Considerando que las Corpora- 
' ciones, á pesar de la libertad de 
' acción en que las deja el art. 46 
j del reglamento de Contadores, ya 
j citado, han reconocido con celo y 
1 justicia dignos del mayor elogio 
¡ la razón y equidad quejustifica 
1 la procedencia de los quinque- 
i nios como compensación y pre

mio del trabajo honrado, y com
petente cuando se trata de perso
nal privado de ascensos y otras 
naturales mejoras y beneficios; 
reconociendo asimismo su carác
ter de ley y derecho y acordando 

i los quinquenios para sus Conta- 
’ dores, de igual modo que en los 

Secretarios; obligando este noble 
; proceder á la reforma reglamen- 
1 taria para unificar el precepto, 
• impidiendo que pudiesen existir 
; injustificadas desigualdades, tan- 
Í to más tratándose de un personal 

como el de Contadores, encarga
do de la misión especial de cons
tante fiscalización, que obliga en 
muchos casos á forzosas y moles- 

¡ tas intervenciones, para imponer 
el más exacto cumplimiento de 

j la ley en materia tan sagrada 
1 como la Contabilidad y Hacienda 
1 local;
j S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 
j nido á bien disponer que se esti- 
1 men las instancias de referencia, 

aclarando, en su vista, el art. 46 
del reglamento de Contadores, 
que se entenderá redactado en la 

! misma forma que el 31 del regia- 
: mentó de Secretarios de Diputa- 
' cioues; resultando, por tanto, 
' preceptivos los quinquenios para 

los Contadores de fondos provin
ciales y municipales y Jefe.s de 
las Secciones de Cuentas que de
sempeñen en propiedad estos car
gos con carácter y aptitud legal 
de Contadores.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1905.—Besada.—Sr. Director 
general de Administración.

(Gaceta del 10 de Abril de 1905^
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MINISTERIO DE A GOBERNACION

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEN AL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Tordesillas

EUSÜMEN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacmienios oas \en los pueblos que componen este Distrito samtario durante el mes de Diciembre de 1904.

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTRITO SANITAKIO, POR ORDEN

NUMERO

DE

H A BIT AN-

TES SEGUN

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIA!
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Tordesillas 17 de Enero de WUS.—El Subdelegado de Medicina, Vicente Castettanos y Lopei'
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Inspección general de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR

La indiferenciadeun considera
ble número de Profesores Médicos 
que desoyendo reiteradas exci
taciones y demostrando el mayor 
desdén, ni contestan á los señores 
Subdelegados é Inspectores, ni 
envian los cuadros de la estadis
tica de morbilidad, como está or
denado por la vigente Instrucción 
general de Sanidad pública, cau
sa à esta Inspección verdadero 
disgusto.

Entristece el espíritu semejan
te conducta ver que nuestro buen 
nombre padece de la apatía de 
unos y por egoísmo de los que, 
faltos de estímulo, no conocen 
más interés que el de sí mismos 
y prescinden de la más leve mo
lestia en interés de la salud pú
blica, como no les guíe algún fin 
utilitario. Y es tanto más lamen
table este proceder, por lo que 
contrasta con el noble y generoso 
empeño, verdadero desinterés y 
amor al progreso de que en mul
titud de ocasiones ha dado prue
bas la ilustrada clase médica.

Desagrada mucho á esta Ins
pección tener que imponer correc
tivos; pero á pesar de que ha de 
agotar cuantos medíos de persua
sion estime compatibles con el 
buen orden de los servicios sani
tarios, háliase dispuesta á cum
plir á toda costa con los debe
res de su cargo y defenderá con 
verdadero tesón los sagrados in
tereses de la salud pública que 
le han sido confiados, empleando 
para ello los medios que las dispo. 
siciones vigentes le conceden.

En evitación de esto, conviene 
que estimule usted el celo de los 
áres. Subdelegados é Inspecto
res, recordándoles lo dispuesto 
en los artículos 183 y 184 de la 
instrucción, para que por su par
te no demoren la remisión de los 
cuadros estadísticos y lo hagan 
en los plazos marcados, sin dar 
lugar al enorme retraso con que 
vienen publicándose en la Gacela 
los estados generales, efecto tan 
solo de lo tarde que se reciben 
en este Centro.

Conviene tambien que remita 
usted, sin pérdida de tiempo, una 
relación de los Hospitales, Asilos, 
Dispensarios ú otros estableci
mientos de la Beneficencia oficial 
y particular de osa provincia. Y 
para que pueda lievarse á cabo lo

17 de Abril de i9Q6.

dispuesto en el art. 182 referente 
á la estadística de morbilidad con 
toda exactitud, y conocer los que 
traten de eludir el cumplimiento 
del referido artículo, dispondrá 
usted inmediatamente que los 
Jefes, Directores módicos ó Ad
ministradores de los estableci
mientos expresados, en donde 
existan acogidos ó asilados enfer
mos, envíen á los Subdelegados 
de Medicina, en el término mar
cado, el cuadro, por triplicado, 
de los enfermos asistidos durante 
el mes y de los.que existan en 
tratamiento. De los tres cuadros 
dichos, que formarán los referi
dos Jefes ó Directores módicos 
utilizando los impresos modelo 
número 1.® para la estadística de 
morbilidad, uno quedará archi
vado en la Subdelegación, y re
mitirá á usted el Subdelegado los 
otros dos, de los cuales se conser
vará uno en la Inspección, en
viando usted el otro á este Cen
tro, al propio tiempo que lo haga 
del resumen correspondiente al 
mismo mes, en donde sólo serán 
incluidos los datos que reciba us
ted de los demás Profesores y 
Médicos libres.

En el examen que esta Inspec
ción viene haciendo de los resú
menes de la estadística de mor
bilidad que han enviado las Ins
pecciones provinciales, se ha no
tado en algunos, que incluyen en 
la casilla de diagnóstico las en
fermedades del mes anterior; y 
como al englobar los del mes con 
los del anterior (que fueron in
cluidos á su tiempo en cuadro 
correspondiente), resulta una 
marcadísima inexactitud, por 
arrojar un total mensual doble 
de invadidos, toda vez que vuel
ven á sumarse con los del mes 
los del anterior, que lo fue. on en 
el mismo; deberá usted también 

i hacer presente á los Subdelega
dos que incurran en el expresado 
defecto que no incluyan en la 
casilla de la nomenclatura inter
nacional abreviada los que estén 
en tratamiento del mes anterior, 
sino sólo los de la fecha, por tener 
aquellos su casilla separada, don
de debe figurar el total; y han 
de hacerse cargo, que siendo el 
cuadro núm. 5 derivación y con
tinuación del núm. 4, las sumas 
deben ser las mismas y cuadrar 
siempre horizontal y vertical 
mente, como prueba de que están 
bien hechas.

Sírvase usted interesar dei se
ñor Gobernador la inserción en el 
Bolelw oficial'óQ la presente cir

cular, procurando usted, al propio 
tiempo, la mayor publicidad de 
la misma, de cuyo cumplimiento 
dará usted cuenta á este Centro.

Madrid 12 de Abril de 1905.— 
El Inspector general, Manuel 
Alonso Sañudo.—Sr. Inspector 
de Sanidad de la provincia de......  

(Gaceta del 14 de Abril de 1905.)

-------------  .#■ ..... ......... '

([mSiSTMOlKIEIPil.
NuM. 846.
Brahojos.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobro la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en eí año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presente durante 
el corriente mes de Abril las altas 
y bajas en el papel correspondien
te, acompañadas de los títulos 
inscriptos y carta de pago de de
rechos á la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Brahojos 11 de Abril de 1905. 
—El Alcalde accidental,- Julio 
Gutierrez.

Igual invitación hace el Ayun
tamiento de

Villacreces.

NúM. 843.
Castrillo-Tejeriego.

Por renuncia del que la desem
peñaba y acuerdo de la Junta 
municipal, se halla vacante la 
plaza de Módico Titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, para la 
asistencia de veinte familias po
bres, casos de oficio y demás obli
gaciones que las disposiciones vi 
gentes imponen á los facultati
ves Titulares.

Los aspirantes que han de ser 
licenciados en Medicina y Ciru
gía presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía en el plazo de trein
ta días, contados desde el en que 
aparezca publicado esto anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia. El que resulte agraciado 
queda en libertad de contratar 
con los vecinos, debiendo hacer 
constar que las igualas ascienden 
de doscientas á doscientas diez 
fanegas de trigo.

Castrillo-Tejeriego 14 de Abril 

de 1905.—El Alcalde accidental, 
Restituto Rey.—El Secretario, 
Nicolás Palacios.

- -------------------------- ,

NüM. 842.

Rueda.

No habiendo comparecido el 
mozo Sergio Vegas Perez, hijo de 
Francisco y Bernarda, número 
diez del sorteo del año actual, al 
acto de la clasificación de soldados, 
no obstante haber sido citado al 
efecto por medio de edictos publi
cados en la Gacela de Madrid 
Boletín Oficial de la provincia, 
se ha instruido el oportuno expe
diente con arreglo á las disposi
ciones de los artículos ciento cin
co y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos; y por su resulta
do le ha declarado prófugo esta 
Corporación, condenándole al pa
go de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser remitido â 
disposición de la Comisión mix
ta, apercibido de ser tratado en 
caso contrario con todo el rigor 
do la ley.

Y por lo que afectïal buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades y sus agen
tes se sirvan procurar su busca y 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo.

Rueda 14 de Abril de 1905.— 
El Alcalde, Zoilo Maldonado.—El 
Secretario, Francisco Ruiz.

NuM. 844.

Sardón de Duero.

Formado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre el 
consumo de paja y leña, para cu
brir el déficit que résulta en el 
presupuesto ordinario del año ac
tual, se halla expuesto al pública 
en la Secretaría de este Ayunta- 

j miento por término de ocho días, 
1 á contar desde la inserción del 

presente anuncio en el BoLETL'} 
Oficial, durante cuyo término 
puede ser examinado por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que crean oportunas.

Sardón de Duero 12 de Abril 
de 1905.- -El Alcalde, Ciriaco Pa
rra.—El Secretario, Daniel Za
mora.

Íri';r6cta dei Hospicio provinei*!
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